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La Comisión de Bienestar quedó formalmente 
instalada para los trabajos de la LXVI 

Legislatura 
 

Boletín No. 0215 

• Será presidida por la diputada Ana Karina Rojo Pimentel (PT) 

Al declarar formalmente instalada la Comisión de Bienestar para los trabajos de la LXVI Legislatura, la diputada Ana Karina 

Rojo Pimentel (PT) afirmó que hoy el país necesita acciones concretas que refuercen la justicia social y el bienestar de todos 

los mexicanos y mexicanas especialmente de aquellos que más lo necesitan. 

En su calidad de presidenta, destacó que la Comisión tiene la responsabilidad de asegurar que las políticas sociales y los 

programas dirigidos al bienestar de la población sean eficaces, inclusivos y progresivos; su labor será clave para supervisar 

la correcta implementación de los programas de bienestar social, evaluar su impacto y asegurar que se destinen los recursos 

necesarios para su operación.  

Precisó que se continuará luchando por los programas de pensión a las personas adultas mayores, la pensión para personas 

con discapacidad permanente, Sembrando Vida y los que se han venido fortaleciendo, que son reflejo del compromiso del 

Estado con los derechos sociales.  

“Estamos aquí para construir un país más justo donde el bienestar no sea un privilegio sino un derecho garantizado para todas 

y todos, invito a todos los miembros de esta Comisión a trabajar de manera comprometida y en unidad porque solo con un 

su esfuerzo colectivo lograremos los resultados de nuestro pueblo”, enfatizó. 

Participación de diputadas y diputados 

La diputada Karina Margarita del Río Zenteno (Morena) afirmó que las políticas de bienestar son la columna vertebral de la 

transformación del país, por lo que se pronunció por lograr acuerdos para que los trabajos de esta instancia transiten rápido 

y bien. La Comisión, puntualizó, es de gran importancia para que el acceso a salud, vivienda, educación y cuidados sean 

derechos y no privilegios. 
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El diputado Christian Mishel Castro Bello (PRI) señaló que el bienestar se debe traducir en acciones que impacten la vida de 

las personas, para lo cual se requieren datos, estudios y análisis sobre las problemáticas que enfrentan las y los mexicanos en 

pobreza, como la falta de acceso a servicios de salud de calidad y la desigualdad. Este esfuerzo, indicó, no debe ser aislado; 

hay que escuchar a todas las voces, pues solo mediante la participación y el diálogo se pueden construir políticas inclusivas 

que respondan a las necesidades de la población.  

La diputada Olegaria Carrazco Macías (Morena) sostuvo que el compromiso es servir y trabajar por el pueblo de México y 

hacer realidad el sueño de un México justo, equitativo y humano. Por ello, llamó a trabajar mano con mano para garantizar 

un Estado de bienestar que transforme la vida de la población y construir un país donde la pobreza y la desigualdad no tengan 

cabida, sino que las personas vivan con dignidad. “No descansemos hasta que cada mexicana y cada mexicano acceda a un 

bienestar verdadero”.  

Del mismo grupo parlamentario, la diputada Felicita Pompa Robles destacó que la experiencia de la presidenta permitirá 

fortalecer los logros de otras Legislaturas y que con su liderazgo se impulsará el desarrollo y bienestar para todas las familias 

mexicanas. Indicó que la Comisión es el núcleo del proyecto de transformación, por lo que manifestó su apoyo para seguir 

avanzando. 

Gildardo Pérez Gabino, diputado de MC, manifestó que desde esta instancia se pueden hacer grandes cosas por el país en 

materia de seguridad social. Se pronunció por la transparencia, progresividad, la equidad de los programas sociales y que se 

integren otros más a la Constitución para hacer realidad el sueño de lograr la seguridad del país con paz y unidad nacional.  

La diputada de Morena, Celeste Mora Eguiluz, señaló que la Comisión tiene la obligación y oportunidad de trabajar con altas 

miras para lograr los objetivos más amplios en materia de bienestar y garantizar una mejor calidad de vida a las y los 

mexicanos. Por su integración plural, dijo, todas las voces serán escuchadas para tomar las decisiones adecuadas. Pidió ver 

más allá de colores partidistas para construir puentes de entendimiento y acuerdos. 

De MC, la diputada Mirza Flores Gómez señaló que la Comisión más que un órgano legislativo es la oportunidad de 

consolidar la transformación que ha cambiado la vida de más de diez millones de mexicanos que han salido de la pobreza, 

por lo que es fundamental poner en el centro a los que históricamente han sido olvidados y continuar con las políticas que 

priorizan a los más vulnerables y garantizarles una vida digna.  

A su vez, la diputada Marisela Zúñiga Cerón (Morena) precisó que la Comisión reúne la pluralidad de ideas, lo cual será el 

punto de partida para el fortalecimiento, la promoción, el respeto y la protección de los derechos sociales en el país. Dejó en 

claro que las legisladoras y legisladores deben ser garantes de una política social que involucre la atención a las causas para 

abatir las desigualdades estructurales, la marginación, la discriminación, los estereotipos de género y la violencia.   
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La diputada Rosa Guadalupe Ortega Tiburcio (Morena) subrayó que los programas de bienestar tienen como propósito 

mejorar la calidad de vida de la población, por lo que demandó no excluir a ningún mexicano, que realmente se trabaje por 

el bienestar porque son grupos que siempre han sido despojados y discriminados. Dijo que bienestar no solo son programas 

sociales, es educación, salud, progreso y el futuro de la nación. 

Por su parte, el diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo (PVEM), indicó que hablar de programas sociales es hablar de un 

nuevo programa económico fundado en el humanismo mexicano, lo que demuestra que voltear a ver al pueblo con 

sensibilidad es posible; sin embargo, hoy se tiene el reto de la cobertura universal de estos proyectos sociales y ocuparse 

porque lleguen a todos los rincones del país.    

El diputado Iván Marín Rangel (PVEM) mencionó que actualmente el bienestar es fundamental para la sociedad, toda vez 

que sostiene la dignidad humana, es el derecho a vivir con salud, educación, alimentación, vivienda y protección social para 

formar las bases para una mejor sociedad, a través de los programas sociales, como las pensiones para personas adultas 

mayores, personas con alguna discapacidad y niñas y niños, pues son la herramienta para proteger a los sectores más 

vulnerables.  

En tanto, la diputada Claudia García Hernández (Morena) aseveró que la Comisión es la columna vertebral de los cambios 

profundos que ha vivido el país con una nueva política pública, lo que ha generado la confianza de muchas personas; por 

ello, ya no es tiempo de privilegios, sino de asegurar y consolidar la política social. Exhortó a las y los integrantes del órgano 

legislativo a dar su mejor esfuerzo para fortalecer los modelos constitucionales y hacer más por México.  

El diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (PAN) dijo que acompañará los avances en materia de derechos sociales y 

progresividad de derechos humanos y programas sociales. Indicó que una función de la Comisión también es fiscalizar, por 

lo que planteó trabajar para tener acceso a la información sobre el uso de 2.7 billones de pesos destinados a programas 

sociales. Solicitó la colaboración del Coneval y del Inegi para crear reglas claras, incidir en ellas y que haya indicadores y 

metodologías adecuadas para constatar el avance de los programas sociales.  

Del PT, el diputado Adrián González Naveda expresó que la Comisión de Bienestar es fundamental en el proceso de 

transformación del país, por lo que llamó al compromiso de sus integrantes para deliberar, crear propuestas y dialogar con el 

Ejecutivo, a fin de trabajar de manera cercana y contribuir con propuestas de mejora.  

Víctor Samuel Palma César, diputado del PRI, afirmó que realizará un trabajo crítico, autocrítico, comprometido y entusiasta 

de participar en la rendición de cuentas y ser pronunció por mantener el diálogo y la deliberación para internalizar propuestas 

que construyan una visión compartida. Reconoció que ha habido avances en el combate a la pobreza, pero es un problema 

complejo que requiere trabajar desde muchos ángulos y formas para mejorar las propuestas que hay.  
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Alma Laura Ruiz López, diputada de Morena, afirmó que México va por el camino correcto. Pidió trabajar en equipo y ser 

empáticos para reconocer que “no todos tenemos las mismas oportunidades y que, como gobierno, debemos ayudar a las 

personas que carecen de ellas”.  

La diputada, María Fabiola Karina Pérez Popoca (Morena) hizo votos porque lo dicho en la Comisión se traduzca en hechos, 

que la ruta legislativa permita dialogar, construir y avanzar, pero principalmente que la empatía social, más allá de colores 

partidistas, ofrezca la reconstrucción y consolidación de un verdadero Estado de bienestar. No obstante, será el tiempo el que 

definirá si se está a favor de los mexicanos y mexicanas, y si los recursos están llegando a las familias para garantizar esos 

derechos que durante muchos años se les ha negado. 

 El diputado, Emilio Ramón Ramírez Guzmán (Morena) precisó que la Comisión tiene una gran tarea por desarrollar con los 

más necesitados del país, por lo que se tiene que mantener una estricta vigilancia para que los programas y recursos lleguen 

bien a esos sectores vulnerables, ya que no se debe claudicar en este fuerzo que beneficia muchos mexicanos y mexicanas.  

 En su oportunidad, el diputado Arturo Olivares Cerda (Morena) expresó su deseo de que los trabajos que se inician sean para 

bien de las y los mexicanos y pidió que se apoye el programa “Salud casa por casa”, cuya labor desempeñan muchos médicos 

en diversas poblaciones del país, y la Comisión cuenta con el equipo legislativo necesario para apoyarlo. 

Intervención de representantes del Coneval e Inegi 

El doctor José Nabor Cruz Marcelo, secretario ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de Política de Desarrollo Social 

(Coneval), reiteró su disponibilidad de seguir colaborando de manera coordinada con los trabajos que lleve a cabo la 

Comisión, con la finalidad de robustecerlos con toda la información que proporciona ese organismo.  

  El director general adjunto de Relaciones Institucionales del Inegi, David Antonio Maravilla Flores, conminó a las diputadas 

y diputados de la Comisión a mantener la comunicación para desarrollar un trabajo coordinado con esta institución y el 

trabajo legislativo que se tendrá que desarrollar durante esta Legislatura.  

Asuntos generales 

La diputada Rojo Pimentel informó que la Comisión realizará sus trabajos conforme al reglamento establecido en la Ley 

Orgánica y se citará a las diputadas y diputados como viene siendo, primero Junta Directiva para tratar los asuntos. También 

se invitará a una reunión a la secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel, y trabajar en coordinación con el Inegi y el Coneval. 
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